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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 165 del Reglamento de la Cámara de Diputados; y 46 y 53 del Reglamento de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la 
Cámara de Diputados. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Guillermo Cueva Sada. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 02 de febrero de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 02 de febrero de 2012. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el informe semestral de las comisiones deberá reflejar los gastos en el desempeño de sus labores de manera que pueda 
ser evaluable por la opinión pública y que la información financiera sea de fácil comprensión, detalle y desglose el presupuesto al 
gasto ejercido al techo presupuestal de la Comisión, y de fácil comprensión.  
 

 
 

No. Expediente: 2982-2PO3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 70 párrafo segundo, para la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 77 fracción I, tanto para el Reglamento de la Cámara de Diputados, como para 
el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados todos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTICULO 45. 
1. a 5. … 
 
6. Las comisiones tendrán las tareas siguientes:  
 
a) … 
 
b) Rendir un informe semestral de sus actividades a la 
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos;  
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforman el inciso B) del numeral 6 del 
artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; la fracción XIII del numeral 3 del 
artículo 165 del Reglamento de la Cámara de Diputados; la 
fracción X del artículo 46 y la fracción V del artículo 53 del 
Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de 
Diputados  
 
Primero. Se reforma el inciso b) del numeral 6 del artículo 45 de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue: 
 
Artículo 45  
1 a 5 ... 
 
6 ...  
 
a) ... 
 
b) Rendir un informe semestral de sus actividades a la 
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos; reflejando los gastos en el desempeño de sus 
labores de manera que pueda ser evaluable por la opinión 
pública. Las comisiones enviarán la información financiera 
detallando el presupuesto al gasto ejercido al techo 
presupuestal de la Comisión. La información financiera 
deberá ser detallada, desglosada y de fácil comprensión.  
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c) a g) … 
 
7. … 
 
… 

 

c) a g) ...  
 
7 ... 
 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
 
 

Artículo 165. 
1. y 2. … 
 
3. El informe semestral contendrá: 
 
I. a XII. … 
 
XIII. La información sobre la aplicación y destino final de los 
recursos económicos asignados por el Comité de Administración. 

 
 
 

Segundo. Se reforma la fracción XIII del numeral 3 del artículo 
165 del Reglamento de la Cámara de Diputados para quedar como 
sigue:  
 
Articulo 165  
1 y 2 ... 
 
3 ... 
 
I. a XII. ... 
 
XIII. La información sobre la aplicación y destino final de los 
recursos económicos asignados por el Comité de Administración. 
Asimismo, detallara el gasto ejercido al techo presupuestal, si 
es el caso. Dicha información deberá ser desglosada y de fácil 
comprensión.  
 

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
 

Artículo 46. 
1. La Cámara, esta obligada a divulgar información sobre: 

Tercero. Se reforma la fracción X del artículo 46, y la fracción V 
del artículo 53 del Reglamento de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales de la 
Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 
 
Articulo 46  
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I. a IX.…
 
X. Presupuesto asignado e informe de ejecución; 
 
 
XI. a XVII. … 
 
Artículo 53. 
1. Las Comisiones y Comités deben incluir en el informe 
semestral previsto en el inciso b) del párrafo sexto del artículo 
cuarenta y cinco de la Ley Orgánica, la información relativa a: 
 
I. a IV. … 
 
V. Ejercicio del presupuesto. 

 

I. a IX. ... 
 
X. Presupuesto asignado e informe de ejecución, detallando el 
gasto ejercido al techo presupuestal. La información 
financiera deberá ser desglosada y de fácil comprensión.  
 
 
 
Articulo 53.  
1. ... 
 
 
 
I. a IV. ... 
 
V. El ejercicio del Presupuesto será detallado reflejando el 
gasto ejercido al techo presupuestal. La información 
financiera deberá ser desglosada y de fácil comprensión.  
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Para la publicación de la información financiera la 
Secretaría General de cada Cámara emitirá las reglas, formatos y 
demás mecanismos con la finalidad de que la información 
publicada sea accesible y homogénea en su publicación con el 
objetivo de poder hacer comparaciones o mediciones. 
 

GTR 


